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Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 7 de sep
tiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 23) para pro
visión de la cátedra del grupo XIV «Motores y Máquinas agríco
las II». de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de la Universidad de Córdoba, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo Beñor don Adolfo de Francisco Gar- 
 cía.

Vocales: Don Jesús García de Diego López, don Carlos Gra
cia López, don José María Mateo Box y don Manuel Camps 
Michelena, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Ma
drid el primero y tercero, de la Universidad Politécnica de Va
lencia el segundo y de la Universidad de Córdoba el cuarto

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alberto Losada 
Villasante.

Vocales suplentes: Don Jaime Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, 
don José Juárez Mateos, don Elias Fereres Castiel y don Ma
nuel Romana Ruiz, Catedráticos de. la Universidad Politécnica 
de Madrid el primero, de la Universidad Politécnica de Valencia 
el segundo y cuarto y de la Universidad de Córdoba el tercero.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden 
de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento como 
tal y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de mayo de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universida
des' e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de' Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

14905 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Bioquímica (2.a C.)» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Autónoma de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 14 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1982) para provisión de 
la cátedra de «Bioquimica (2.ª C.)» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Madrid, que estará constituida 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Angel Santos Ruiz.
Vocales: Don José Antonio Cabezas Fernández del Campo, 

don José Ignacio Fernández Alonso, don José Antonio Lozano 
Teruel y don Angel Martín Municio, Catedráticos de las Uni
versidades de Salamanca, Autónoma de Madrid, Murcia y Com
plutense, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Sancho 
Gómez.

Vocales suplentes: Don Jorge Bozal Fes, don Octavio Carpe- 
na Artes, don Esteban Santiago Calvo y don José Miguel Ortiz 
Melón, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, el pri
mero; de la Autónoma de Madrid, el segundo; de Santander, 
el cuarto, y en situación de supernumerario, el tercero.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1982 — P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordanación Universitaria y Profe
sorado.

14906 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se convo
ca a concurso de acceso las cátedras de Universidad 
que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83 1985, de 17 de iulio, sobre estructura de las Faculta
des Universitarias v su Profesorado; Ley 40/1978, de 17 de julio; 
Decreto-ley 5/1908, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de ma

yo, y Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio («Boletín Oficial 
del Estado’ de 8 de julio), y Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, 
y Real Decreto 84/1978, de 13 de enero,, en cuanto no se opon
gan al mismo, y demás disposiciones.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que sean titulares de disciplina 
de igual denominación a la anunciada o de sus equiparadas, 
de acuerdo con lo dispuesto por Orden de 27 de julio de 1981 
(«Boletines Oficiales del Estado’ del 1 al 11 de septiembre) y 
posteriores.

Tercero —Los- aspirantes, dentro del plazo de quince dias 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en la Universidad en 
que presten sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoia de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza con indicación de 
lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios, 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc., y

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.

Lo digo a V. I. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado,

ANEXO QUE SE CITA

«Radiología y Medicina física» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santander.

«Edafología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada.

«Introducción a las ciencias de la Educación» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barce
lona.

«Lengua francesa» de la Facultad de Filología de la Univer
sidad de Sevilla.

«Fisiología animal», de la Facultad de Ciencias de la Univer-. 
sidad de Murcia.

14907 RESOLUCION de 21 de mayo de 1982, del Tribu
nal del concurso-oposición a la plaza de Profesor 
agregado de «Psicología (Psicodiagnóstico)» de la 
Facultad de Psicología de la Universidad Compluten
se de Madrid, por la que se cita a los señores 
opositores.

Se cita a los señores opositores A la plaza de Profesor agre
gado de «Psicología (Psicodiagnóstico)» de la Facultad de Psico
logía de la Universidad Complutense de Madrid, convocada por 
Orden ministerial de 6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23), para efectuar su presentación ante este Tri
bunal del día 21 de septiembre de 1982, a las diez horas, 
en la Sala de Grados del edificio A; Facultad de Filología de la 
Universidad Complutense de Madrid, y hacer entrega de una 
Memoria por triplicado sobre el concepto, métodos, fuentes 
y programa de la disciplina, así como de los trabajos cientí
ficos y demás méritos que puedan aportar, rogando a los seño
res opositores acompañen una relación por quintuplicado de 
dichos trabajos. En este acto se dará a conocer a los señores 
opositores los acuerdos del Tribunal en orden a la práctica 
de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 21 de mayo de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
José Luis Pinillos Diaz.

14908 RESOLUCION de 25 de mayo de 1982, del Tribunal 
de oposición a la cátedra del grupo XXVIII, «Siste
mas Eléctricos», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de 
la Universidad Politécnica de Madrid, por la que 
se señala lugar, día y hora para la presentación 
de los opositores.

Se cita a los señores admitidos a la oposición convocada por 
Orden de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29) para la provisión de la cátedra del grupo XXVILI, 
«Sistemas Eléctricos», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, de la Universidad Poli
técnica de Madrid, a fin de efectuar la presentación ante el 
Tribunal a las trece horas del dia 7 del próximo' mes de sep
tiembre, en la Sala de Juntas de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros dé Caminos, Canales y Puertos de Madrid (Ciudad 
Universitaria) y hacer entrega de una Memoria sobre el con
cepto, método, fuentes y programa de la disciplina, así como 
de los trabajos científicos y de investigación y demás méritos 
que puedan aportar, rogándose a los señores opositores que 
acompañen una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer-
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cicios y se realizará el sorteo para determinar el orden de 
actuación.

Madrid, 25 de mayo de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
Enrique Ras Oliva.

14909 RESOLUCION de 15 de junio de 1982, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición para in

    greso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Ba
chillerato de «Matemáticas». turnos libre y restrin
gido, por la que se hace pública la fecha, lugar y 
hora en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación.

Se convoca a los señores opositores al concurso - oposición 
para provisión de cátedras de Institutos de Bachillerato de «Ma
temáticas», turnos libre y restringido, convocado por Orden de 
26 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de mar
zo), piara realizar el acto de presentación el día 7 de julio, a 
las diez de la mañana, de acuerdo con el siguiente orden:

Ante el Tribunal único: Aula Anfiteatro de la Facultad de 
Ciencias Matemáticas. Universidad Complutense, Ciudad Univer
sitaria (Madrid).

De conformidad con la norma 5.4.2, el ejercicio práctico cons
tará de las siguientes partes:

Consistirá en la resolución de ejercicios y problemas en una 
o varias sesiones.

Madrid, 15 de junio de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
Enrique Linés Escardó.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

14910 ORDEN de 17 de mayo de 1982 por la que se con
vocan 16 plazas vacantes en el Cuerpo de Inge
nieros Técnicos en Especialidades Agrícolas del Es
tado,

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en el Cuerpo de Inge
nieros Técnicos en Especialidades Agrícolas del Estado, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y siendo con
veniente proceder a su inmediata provisión para el mejor funcio
namiento de los servicios,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, así 
como con la disposición adicional quinta, dos, del Real De
creto-ley 22/1977, de 30 de marzo, disposición adicional se
gunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y Real Decre
to 542/1979, de 20 de febrero, previo informe favorable de la 
Comisión Superior de Personal, ha resuelto cubrir dichas pla
zas con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES
1.1. Número de plazas y sistemas de provisión.—Se convocan 

dieciséis plazas, vacantes presupuestarias, existentes en el Cuer
po de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas del Es
tado, en el momento de aprobarse la presente Orden minis
terial.

De las dieciséis plazas anunciadas, ocho se cubrirán en turno 
libre, cuatro se reserva al turno restringido entre funcionarios 
interinos del mismo y contratados de colaboración temporal 
para la realización de funciones propias del Cuerpo, que reúnan 
las condiciones exigidas en la disposición adicional quinta, dos, 
del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, y las cuatro 
otras restantes pasan a integrar la reserva de vacantes estable
cida en _a disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 
26 de diciembre, a favor de contratados por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para realizar funciones de la 
misma naturaleza que las del Cuerpo expresado, en ambos 
casos siempre que se encontrasen prestando servicio por los 
conceptos indicados en la fecha de entrada en vigor de las ci
tadas disposiciones legales y lo continúen en el momento de 
aprobarse la presente Orden de convocatoria.

Las plazas no cubiertas en el turno restringido serán acumu
ladas al de reserva de vacantes y, a su vez, tanto unas como 
otras, en su caso, al turno libre.

Los opositores admitidos a alguno de los dos turnos restrin
gidos no podrán tomar parte en el otro y, en ningún supuesto, 
en las pruebas para el turno libre.

1.2. Características de las plazas convocadas.

1.2.1. De tipo orgánico.—Las plazas que se convocan son 
para ingresar en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especia

lidades Agrícolas del Estado, dependiente del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

1.2.2. De orden retributivo.—El régimen y cuantía de sus 
retribuciones serán las qu^ legalmente correspondan al índice 
de proporcionalidad 8, que tiene asignado este Cuerpo.

1.3. Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes, de 
todos los turnos, se llevará a cabo mediante el sistema de opo
sición que se compondrá de las siguientes pruebas y ejercicios:

a) Primera prueba: Contestación por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a cuestiones propuestas por el Tribunal 
sobre materias comprendidas en los programas de esta convo
catoria (anexos I, II y III).

b) Segunda prueba: Se desarrollará en dos sesiones y simul
táneamente para todos los opositores de cada turno. Consis
tirá en desarrollar por escrito, en la primera sesión y durante 
tres horas como máximo, tres temas extraídos a la suerte por 
el Tribunal, correspondientes respectivamente a los 'grupos I, 
II y III de los que figuran en el anexo I; y en la segunda, a lo 
largo de un máximo de dos horas, a dos temas también esco
gidos al azar de entre los que integran los grupos IV y V del 
citado anexo.

c) Tercera prueba: Desarrollo por escrito, durante tres ho
ras como máximo, de dos temas del anexo II, extraídos a la 
suerte por el Tribunal, uno de entre los que figuran en el 
grupo I de este anexo y otro correspondiente al grupo II del 
mismo.

d) Cuarta prueba: Desarrollo por escrito, durante un máxi
mo de dos horas, de dos temas pertenecientes al anexo III, 
de los cuales uno será extraído al azar de entre los once 
primeros y otro de entre los restantes.

e) Quinta prueba: Realización de un supuesto práctico, pro
puesto por el Tribunal, sobre las materias comprendidas en 
el anexo I del programa (excepto el grupo quinto) y en el 
anexo II (grupo segundo), durante un plazo máximo de cuatro 
horas.

Los opositores podrán consultar y usar en esta prueba los li
bros, documentos y útiles que cada uno lleve al examen.

Los opositores leerán públicamente ante el Tribunal los ejer
cicios realizados en las pruebas segunda, tercera y cuarta, 
previo señalamiento de fecha y convocatoria de los aspirantes 
que deban intervenir. Concluida la quinta prueba, el Tribunal 
examinará los ejercicios prácticos realizados por los aspirantes, 
convocándolos seguidamente por orden de actuación para que 
expongan verbalmente aquellos puntos que, a juicio del Tribunal, 
requieran aclaración.

f) Prueba voluntaria de conocimiento de idiomas extran
jeros.

Los opositores aprobados en la quinta prueba y que hubiesen 
manifestado expresamente en la solicitud para tomar parte en 
la oposición su deseo de someterse a examen para demostrar 
su conocimiento de los idiomas extranjeros mencionados en su 
instancia, efectuarán las pruebas que indique el Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Requisitos para los candidatos del turno libre y res
tringido.

a) Ser español.
b) Mayor de edad.
c) Estar en posesión del título de Perito Agrícola o de 

Ingeniero Técnico en alguna de las especialidades agrícolas, o 
haber abonado los derechos para obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

-d) No estar inhabilitado para el ejercicio de cargos o fun
ciones públicas.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. /

f) No padecer enfermedad o defecto físico que incapacite 
para el ejercicio de la función a desarrollar.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de fi
nalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de los 
mismos durante el procedimiento de selección hasta el momento 
del nombramiento.

2.2. Requisitos específicos de los candidatos para plazas de 
los turnos restringidos.

a) Ser funcionario interino del Cuerpo de Ingenieros Técni
cos en Especialidades Agrícolas del Estado, contratado adminis
trativo de colaboración temporal o contratado en régimen de 
Derecho laboral para prestación de las funciones propias del 
Cuerpo, en la fecha de aprobación de las respectivas disposicio
nes legales que establecieron aquéllos, y continuar desempeñán
dolas en el momento de publicarse esta convocatoria, salvo lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real Decreto 542/1979 (rectifi
cado) , de 20 de febrero.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.—Los que deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas deberán hacer constar eh su solicitud lo siguiente:

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos por la convo
catoria.


